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INFORME DE LA UNIDAD DE PROYECTOS Y OBRAS DE EDIFICACIÓN RELATIVO A LA CONTRATACION 
DE LAS OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN EDIFICIO DE VESTUARIOS Y SALAS, CAMPO DEPORTIVO E 
INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS EN EL POLIDEPORTIVO DE SAN ISIDRO

Vista la Memoria del Concejal Delegado de Deportes y Régimen Interior, de fecha 31 de enero de 2024 
sobre la contratación de Construcción edificio de vestuarios y salas, campo deportivo e instalaciones 
complementarias en el Polideportivo de San Isidro, se emite el siguiente informe:

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

En cumplimiento del art. 116 de LCSP, a continuación, se informa sobre las características generales 
del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas del contrato:

1. OBJETO DEL CONTRATO

La presente contratación tiene por objeto, la ejecución de las obras que se han referido en el 
PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN EDIFICIO DE VESTUARIOS Y SALAS, CAMPO DEPORTIVO E 
INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS EN EL POLIDEPORTIVO DE SAN ISIDRO DE GETAFE, redactado por 
los arquitectos : Indalecio Castillo Ochotorena colegiado COAM nº 13795 y Sergio Cabalga Liañez, 
colegiado COAM nº 24229, designados por TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L., con RE 2024016479 de 
11 de marzo de 2023, desarrolla el programa definido para esta instalación aportado por la Delegación 
Deportes, y el correspondiente a los recursos asignados para esta actuación.

 SITUACIÓN: Polideportivo San Isidro. C/ Toledo nº 43 - 28901 Getafe
 TIPO DE CONTRATO: Contrato de obras (título II capítulo I del LCSAP)
 CLASIFICACIÓN DE LA OBRA:  grupo a) , Obras de primer establecimiento. (artículo 232 LCSP)
 CÓDIGO CPV: 45.2122 25-9 “Trabajos de construcción de polideportivos.”

DIVISIÓN POR LOTES

De conformidad con el artículo 99.3 de la LCSP, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el 
objeto del contrato cuando existan motivos válidos que deberán justificarse debidamente. En el 
presente contrato la justificación de la no división en lotes, es la siguiente:

La finalidad del contrato es la entrega de una obra completa para el uso público. Los distintos apartados 
que conforman el proyecto de obras, no pueden ser considerados como lotes independientes que 
pueden ser individualizados, dada la íntima y directa conexión que presentan unas tareas con respecto 
de las otras desde el punto de vista técnico. La realización independiente de las diversas prestaciones 
comprendidas en el objeto del contrato puede suponer un riesgo para la correcta ejecución del mismo, 
puesto que implicaría la necesidad de coordinar la ejecución de distintas prestaciones, cuestión que se 
ve imposibilitada debido a su ejecución por diferentes contratistas.

La ejecución del programa de trabajo de la obra implica la necesidad de coordinar de forma óptima las 
distintas prestaciones, conforme se van desarrollando los trabajos y los plazos establecidos para cada 
una de ellas, de conformidad con las directrices emitidas por la Dirección Facultativa, cuestión que 
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podría verse imposibilitada si su ejecución se encargase a una pluralidad de contratistas diferentes, 
poniendo en riesgo la correcta ejecución del contrato.

Por otra parte, debe añadirse a lo anterior, la conveniencia de una única respuesta a la entrega al uso 
público, así como a la subsanación de los defectos observados que puedan deberse a deficiencias en 
la ejecución de la obra durante el plazo de garantía establecido, sin que se generen controversias sobre 
las posibles responsabilidades en el caso de existir varias empresas adjudicatarias, cuya resolución 
podrían alargarse en el tiempo, con el perjuicio para la puesta en funcionamiento de la instalación y, 
en definitiva, para sus posibles usuarios.

2. NECESIDAD IDONEIDAD Y NATURALEZA DEL CONTRATO (art.28 LCSP)

El presente contrato es necesario para cubrir la demanda de la comunidad vecinal en Getafe en respuesta 
de una carencia real de espacios destinados al uso deportivo, en concreto de salas, campo deportivo con 
los vestuarios correspondientes, ampliando así la disponibilidad de oferta de estos espacios, lo que 
supone un enriquecimiento y mejora de la pluralidad del parque de instalaciones puestos a disposición 
de la ciudadanía. 

Se considera que tanto el objeto como el contenido del contrato son idóneos para satisfacer las 
necesidades planteadas.

En cumplimiento de lo indicado en el artículo 28.1 la Ley de Contratos del Sector Público, a los efectos de 
determinar la necesidad de la actuación, la naturaleza y extensión de las necesidades que se pretenden 
cubrir mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido, quedan 
descritos en la documentación preparatoria, entre las que se encuentra el documento denominado 
MEMORIA JUSTIFICATIVA suscrita por el concejal delegado de Deportes y Régimen Interior de 31 de 
enero de 2024 , incorporada al expediente.

3. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE ESTE CONTRATO: CARACTERÍSTICAS 
DE LA ACTUACIÓN

El presente contrato tiene por objeto la construcción de la Fase 2 del Polideportivo de San Isidro de 
Getafe, según las fases establecidas por el Estudio de Detalle de la parcela. En esta fase se acomete la 
construcción del campo deportivo y un edificio de vestuarios, salas deportivas y área administrativa con 
un graderío superior, la urbanización perimetral del campo de fútbol y la conexión con el parque San 
Isidro, así como la extensión del aparcamiento en superficie ejecutado en la fase 1, añadiendo 100 plazas, 
para un total de 220 plazas, según el siguiente detalle:

 CAMPO DEPORTIVO HIERBA ARTIFICIAL:  Campo Correspondientes al nivel de “AFICIONADO, 
JUVENIL (SUB-18), AUTONÓMICAS” según normativa NIDE, auxiliares) Ubicación: En área central 
de la parcela, establecida por el Estudio de detalle.

 EDIFICIO DE VESTUARIOS Y SALAS POLIVALENTES, con los espacios necesarios para desarrollar 
las actividades programadas. Se estructurará en tres áreas diferenciadas englobadas en un 
mismo edifico, y que deben poder funcionar de forma independiente: 

 Área de vestuarios: 6 vestuarios de equipos, Vestuarios árbitros, control y acceso. 

 Área de salas destinadas a actividades deportivas / docentes
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 Área administrativa

Además de las correspondientes estancias auxiliares, núcleos de comunicación, cuartos de instalaciones, 
etc. 

El edificio comprende igualmente un Área de porches, estructurado mediante volúmenes que permiten 
su permeabilidad mediante zonas de paso hacia el área posterior del edificio, correspondiente al 
retranqueo de parcela, para posibilitar su futuro uso.

 URBANIZACIÓN COMPLEMENTARIA: Urbanización de conexión con el parque San Isidro, en la 
zona Norte de la parcela. Dotación de aparcamiento según PGOUG, en la zona sur de la parcela. 

La parcela donde se sitúa la actuación tiene una superficie de 28.914,00 m², y se corresponde con el 
ámbito del antiguo polideportivo. 

El conjunto limita hacia el norte con el parque San Isidro y con las instalaciones del Instituto de 
Educación Secundaria León Felipe, al sur con Instituto de Educación Secundaria Matemático Puig 
Adam, al este con la actual carretera de circunvalación sur M-406 y AL OESTE CON AL CALLE Toledo.

Los terrenos son de titularidad municipal, nº de Bien 31339, tal y como se acredita en el informe de 
Patrimonio de 16 enero de 2024 que se incorpora al expediente. 

En cuanto a la situación urbanística del ámbito, según se recoge el informe de la unidad de 
Planeamiento y Gestión Urbanística, el polideportivo se ubica en dos parcelas catastrales que se 
encuentran clasificadas por el Plan General vigente como Suelo Urbano Consolidado; el uso previsto 
por el Plan General para ambas parcelas es el de Equipamiento Deportivo de titularidad pública, y se 
encuentran en la zona de ordenanza decimotercera: EQUIPAMIENTOS de las normas urbanísticas del 
Plan General. Tras la demolición de los edificios que conformaban el antiguo polideportivo, se redacta 
Estudio de Detalle con carácter previo a la ejecución de las nuevas instalaciones. (Publicación en BOCM 
de 20 de junio de 2018). 

La actuación se desarrolla en un área de movimiento correspondiente a esta fase según el estudio de 
detalle, y que se corresponde con 1000 m2 de ocupación en planta del edificio, y 15.000 m2 de campo 
deportivo urbanización, accesos y aparcamiento en superficie.

Como antecedente al presente contrato, en enero de 2023 finalizo la ejecución de la Fase I del 
polideportivo. En esta fase se acometió la construcción de la plaza de acceso, el edificio de Centro 
Acuático, el vallado y la urbanización de retranqueo de la parcela con la calle Toledo y del paseo interior 
que une la plaza de acceso con el acceso norte, así como el aparcamiento en superficie para 120 
vehículos. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (art. 100 y 101 LCSP) 

El VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO de obras asciende a 6.999.997,71 €. 

El PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN es de 8.469.997,23 € (6.999.997,71 €, más 1.469.999,52 € en 
concepto de I.V.A), resultado del siguiente detalle: 
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RESUMEN DE PRESUPUESTO

01 URBANIZACIÓN 701.998,86 €
02 CAMPO DE FUTBOL 523.543,40 €
03 APARCAMIENTO 72.531,40 €
04 EDIFICIO VESTUARIO Y GRADAS 4.340.943,45 €
05 ACTUACIONES CONTORNO 112.554,76 €
06 SEGURIDAD Y SALUD 83.748,07 €
07 GESTIÓN DE RESIDUOS 47.031,08 €

TOTAL, EJECUCIÓN MATERIAL 5.882.351,02 €
Gastos Generales (13%) 764.705,63 €

Beneficio Industrial (6%) 352.941,06 €
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 6.999.997,71 €
I.V.A. (21%) 1.469.999,52 €
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 8.469.997,23 €

5. FINANCIACIÓN Y CRÉDITO EN QUE SE AMPARA

El crédito necesario para la ejecución de las obras asciende a 8.469.997,23 €. El plazo de ejecución es 
de 18 meses.

 APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:

o 342.01.622.00 denominada “Inversión nueva edificios y otras construcciones. Otros Gastos 
Instalaciones Deportivas” 

 CÓDIGO DE PROYECTO DE FINANCIACIÓN AFECTADA: 

o 2021 2 34201 270 denominado “FASE II. CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CENTRO ACUÁTICO E 
INSTALACIONES DEPORTIVAS COMPLEMENTARIAS EN LA PARCELA DEL ANTIGUO 
POLIDEPORTIVO SAN ISIDRO”. Financiado con recursos obtenidos procedentes de la 
enajenación del suelo del patrimonio municipal.

Para el cálculo de las anualidades del expediente de licitación de las obras, se toma como referencia 
el programa de Trabajo contenido en el proyecto de ejecución y se ha tenido en cuenta lo siguientes 
datos: 

o Modificación de crédito nº 12/2024, aprobada por Resolución del Concejal Delegado de 
Hacienda y Seguridad Ciudadana de fecha 9 de febrero de 2024, se ha incorporado crédito 
por importe de 322.980,50 euros.

o Modificación de crédito nº 33/2024, aprobada por acuerdo de Pleno de 29 de abril de 2024, 
por la que se habilitan 2.389.844,53 euros.

o Modificación de las anualidades del CÓDIGO DE PROYECTO 21-2-34201-270, aprobado por 
el Ayuntamiento en Pleno, celebrado el 15 de julio de 2024:
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CÓDIGO DE 
PROYECTO TOTAL PROYECTO EJERCICIOS 

ANTERIORES ANUALIDAD 2023 ANUALIDAD 2024 ANUALIDAD 2025 ANUALIDAD 2026

21-2-34201-270 8.910.000,00 € 44.086,35 € 102.868,15 € 99.073,73 € 5.811.554,87€ 2.852.416,90 €

 A la fecha, con cargo a dicho código de inversión se tramitan dos expedientes, Contrato de Obras 
y Contrato de servicios de Dirección Facultativa, con los siguiente importes y reparto de 
anualidades: 

CONTRATO IMPORTE TOTAL 2024 2025 2026

OBRA 8.469.997,23 € 95.844,16 € 5.614.718,34 € 2.759.434,73 €

DF 285.405,82 € 3.229,57 € 189.194,08 € 92.982,17 €

 Resultando por tanto el siguiente REPARTO DE ANUALIDADES para el contrato de OBRA: 

2024:          95.844,16 €
2025: 5.614.718,34 €
2026: 2.759.434,73 €

 CONDICIÓN SUSPENSIVA (Base 18ª.6): La adjudicación del contrato quedará sometida a la 
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente.

 El crédito para los ejercicios 2025 y 2026 deberá consignarse en el presupuesto de dichos 
ejercicios, dado que se trataría de un compromiso debidamente adquirido.

6. CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA

El contrato se encuentra sujeto a regulación armonizada, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 19 y 20 de la LCSP. 

El VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO de obras asciende a 6.999.997,71€, superior a 5.382.000 €.

7. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL

7.1 Empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA

En atención a lo estipulado en el artículo 77 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para 
contratar con las Administraciones Públicas la ejecución de contratos de obras cuyo valor estimado 
sea igual o superior a 500.000 euros será requisito indispensable que el empresario se encuentre 
debidamente clasificado como contratista de obras de los poderes adjudicadores. 
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De acuerdo con este artículo, y considerando el presupuesto de las obras del presente proyecto, sí 
es necesaria la debida clasificación del contratista. 

Para dichos contratos, la clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto 
del contrato corresponda, con categoría igual o superior a la exigida para el contrato, acreditará sus 
condiciones de solvencia para contratar. 

La clasificación de contratista se realiza de acuerdo con lo indicado en el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto 1098/2001), modificado por el Real 
Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre; y en el artículo 77 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre relativo a 
“Exigencia y efectos de la Clasificación”. 

En consecuencia, se considera de aplicación el citado Reglamento y su modificación posterior, para 
determinar a continuación los grupos y subgrupos en que deben estar clasificados los contratistas de 
obras para que puedan ser adjudicatarios de las obras del presente Proyecto. 

DATOS DE PARTIDA Y MARCO LEGAL 

Como datos de partida para la clasificación de Contratistas de Obras del Estado se utilizan los 
presupuestos parciales y total del Proyecto, así como lo prescrito en los Artículos 25, 26, 27, 28 y 
36 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto 
1098/2001 de 12 de octubre), modificado por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto.

PROCEDIMIENTO GENERAL DE DETERMINACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN EXIGIBLE AL CONTRATO DE 
OBRAS

Para la determinación de la clasificación exigible al contratista es de aplicación la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público donde, su artículo 79 dice lo siguiente:

“1. La clasificación de las empresas se hará en función de su solvencia, valorada conforme a lo 
establecido en los artículos 87, 88, 90, y determinará los contratos a cuya adjudicación puedan 
concurrir u optar por razón de su objeto y de su cuantía. A estos efectos, los contratos se dividirán 
en grupos generales y subgrupos, por su peculiar naturaleza, y dentro de estos por categorías, en 
función de su cuantía.

La expresión de la cuantía se efectuará por referencia al valor íntegro del contrato, cuando la 
duración de éste sea igual o inferior a un año, y por referencia al valor medio anual del mismo, 
cuando se trate de contratos de duración superior.”

Le corresponde al órgano de contratación fijar los grupos, subgrupos, y la categoría en la que 
deben estar clasificados los participantes en el procedimiento de contratación, si bien tratándose 
de contratos de obra, el autor del proyecto previamente, acompañará al mismo de una propuesta 
de clasificación.
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La concreción del modo en que se ha de fijar la clasificación exigible en un contrato de obras se 
recoge en el artículo 36 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (R.D. 1098/2011, de 12 de octubre).

El número máximo de subgrupos exigibles en un contrato determinado, salvo casos excepcionales 
debidamente justificados, será de cuatro en los contratos de obras (Art. 36.2 RGLCAP). No es 
procedente exigir dos o más subgrupos de clasificación de forma alternativa para una misma 
prestación.

En este apartado se va a determinar para contrato de obra de referencia como han de fijarse, por 
una parte, los grupos y subgrupos y por otra, la categoría exigible.

El artículo 25 RGLCAP fija los grupos y subgrupos de aplicación en los contratos de obras. Dentro 
de estos subgrupos existen unos que son considerados BÁSICOS, que pueden ser acumulativos o 
alternativos.

EXIGENCIA DE CLASIFICACIÓN EN UN GRUPO COMPLETO

En relación a lo anterior, el Art. 36.5 RGLCAP indica lo siguiente: “La clasificación en un grupo 
solamente podrá ser exigida cuando por la naturaleza de la obra resulte necesario que el 
contratista se encuentre clasificado en todos los subgrupos básicos del mismo.” 

El concepto de subgrupo básico se utiliza fundamentalmente en el proceso de obtención de 
clasificación por parte de la empresa, y en este sentido los subgrupos básicos, son aquéllos que la 
norma considera de especial importancia dentro de un grupo, y a los que por ello se les reconoce 
virtualidad para que la empresa que obtenga clasificación en los mismos, la alcance a su vez en 
todos los demás subgrupos que integran el grupo del que forman parte, lo que supone obtenerla 
en el grupo mismo. La existencia de subgrupos básicos así considerados, sólo se da en el 
expediente de clasificación para el contrato de obra y además limitado a los grupos A) a H) (No 
por lo tanto en los grupos I), J) y, K)).

Los subgrupos básicos, en aquellos grupos en el que hay más de uno -todos excepto el grupo G)-, 
son por lo general acumulativos, salvo en los grupos C) y H) que tienen carácter alternativo. Ello 
quiere decir que para obtener la clasificación en todo el grupo es necesario que se obtenga la 
clasificación en todos los subgrupos básicos, y así según lo establecido en el artículo 28 RGLCAP:

 Para la obtención de la clasificación en todo el grupo A), es necesario clasificarse en los 
subgrupos A2) y A5).

 Para la obtención de la clasificación en todo el grupo B), es necesaria la clasificación en los 
subgrupos B3) y, B4).

 Para la obtención de la clasificación en todo el grupo D), es necesaria la clasificación en los 
subgrupos D1), D3) y, D4).

 Para la obtención de la clasificación en todo el grupo E), es necesaria la clasificación en los 
subgrupos E2), E3) y, E6).
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 Para la obtención de la clasificación en todo el grupo F), es necesaria la clasificación en los 
subgrupos F1), F2) y, F4).

 Para el grupo G), es necearía la clasificación en el subgrupo G1), - único subgrupo básico.

Por su parte, los subgrupos básicos de los grupos C), -C2) y, C3)- y H), -H1) y H2)- tienen carácter 
alternativo, de modo que la obtención de clasificación en cualquiera de ellos, determina la 
clasificación de todo el grupo, si bien en el caso del grupo C), además, SE HABRÁ DE ACREDITAR 
HABER EJECUTADO CONSTRUCCIONES DE EDIFICIOS COMPLETOS (no sólo estructura que es lo que 
define los subgrupos C2 y C3).

Pues bien, de modo similar a como la obtención de clasificación en los grupos básicos determina la 
obtención de clasificación en todo el grupo, el artículo 36.5RGLCAP antes reproducido establece la 
posibilidad de exigencia de clasificación en un grupo completo, cuando se exija para los grupos 
básicos de tal grupo.

Según el referido art. 36.5º del RD 1098/2001, “la clasificación en un grupo solamente podrá ser 
exigida cuando por la naturaleza de la obra resulte necesario que el contratista se encuentre 
clasificado en todos los subgrupos básicos del mismo” y teniendo en cuenta la propia identificación 
del objeto del contrato ,“construcción de un inmueble” , pone de manifiesto que se cumple el requisito 
de que la naturaleza de la obra exija la clasificación en la totalidad de los subgrupos básicos del Grupo 
C, toda vez que éste se identifica con el rótulo “Edificaciones”. Es decir, puesto que se trata de la 
construcción de un edificio, la clasificación exigible debe ser la correspondiente al grupo en el que se 
integran la totalidad de subgrupos que hacen referencia a las actividades adecuadas para ello.

Cuando solamente se exija la clasificación en un grupo o subgrupo, según establece el art. 36.6º del RD 
1098/2001, la categoría exigible será la que corresponda a la anualidad media del contrato, obtenida 
dividiendo su precio total por el número de meses de su plazo de ejecución y multiplicando por 12 el 
cociente resultante.

Por otra parte, para exigir una clasificación en otros subgrupos diferentes al principal es necesario que el 
importe de la obra parcial que dé lugar a la exigencia de clasificación sea superior al 20% del precio total 
del contrato, art. 36.2.b). Para el contrato que nos ocupa esta circunstancia no se produce para ninguno 
de los capítulos. 

DETERMINACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO: 

La clasificación exigible al contratista que opte a la adjudicación de las obras de este proyecto será: 

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

C 
EDIFICACIONES 

TODOS 5

La CATEGORÍA de los contratos de obras, se determina por la anualidad media (art.26 RGLCSAP):

A = ((P.B.L.- I.V.A.) / D) x 12
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Donde:

 A: Anualidad media (€)

 P.B.L: Presupuesto Base de Licitación de las Obras (€)

 D: Plazo de ejecución de la obra (meses)

A = ((8.469.900,03 – 1.469.982,65) /18) x 12 = 4.666.665,14 €

La anualidad media del contrato es superior a 2.400.000 € e inferior a 5.000.000 de euros, por lo que 
la categoría del contrato de obra, (artículo 26) en la que se encuentra el presente proyecto es la 
“Categoría 5”.

7.2 Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea:

En aplicación de lo estipulado en el artículo 78 LCSP, en el caso de que los licitadores que sean 
empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea, acreditarán la solvencia 
económica y financiera, técnica o profesional por los siguientes criterios, requisitos mínimos y medios 
de acreditación:

Requisitos específicos de solvencia económica y financiera, técnica o profesional:

 Solvencia económica y financiera

Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el presente contrato, referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de la fecha de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas, que deberá ser al menos una vez y media 
el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos una vez y 
media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año. (art.87.1 a).

Criterio de selección: 

El volumen de negocios mínimo anual exigido para determinar el mejor ejercicio dentro de los 
tres últimos disponibles, no excederá de una vez y media el valor anual medio del contrato, por 
tanto, dicho mínimo se establece en la cantidad de 6.999.997,71€ (6.999.997,71 
€/18*12=4.666.665,14_4.666.665,14*1.5=6.999.997,71).

Se acreditará, mediante la presentación por el licitador de las cuentas anuales de los tres últimos 
ejercicios, aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si estuviera inscrito en dicho registro, 
y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los 
empresarios individuales no inscritos acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus 
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. La documentación 
presentada ha de acreditar que el año de mayor volumen de negocio de los tres presentados debe 
ser, al menos, una vez y medio el valor anual medio del contrato. 

Si por una razón justificada, la antigüedad de la empresa es inferior a tres años, o, en su caso, el 
empresario no está en condiciones de presentar la solvencia anteriormente solicitada por falta de 
actividad en alguno de los tres últimos ejercicios, podrá sustituirla por la contemplada en el 
artículo 87.1.c) de la LCSP.
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 Solvencia técnica o profesional. (art 88.1 LCSP)

Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por certificados de 
buena ejecución, en los que se indique el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se 
precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y si se llevaron a buen 
término.

Criterio de selección: 

Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por certificados de 
buena ejecución (artículo 88.1.a de la Ley de Contratos del Sector Público). Acreditación: importe 
anual acumulado para el año de mayor ejecución será, por importe igual o superior al 70% de la 
anualidad media del contrato, es decir, 3.266.665,60 €. (70% de 4.666.665,14 €) 

Acreditación del criterio de selección: Los licitadores deberán indicar en declaración responsable 
el cumplimiento de los criterios de selección requeridos. La acreditación por el adjudicatario se 
efectuará mediante aportación de relación en la que se indique el importe, las fechas y el lugar 
de ejecución de las obras, acompañada de los respectivos certificados de buena ejecución 
acreditando si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y si se llevaron a buen 
término; estos certificados deberán ser expedidos o visados por el órgano competente cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público, o bien expedidos por el particular destinatario 
cuando sea privado, si bien, a falta de certificación del destinatario particular, podrá ser sustituida 
por declaración responsable emitida al efecto por el licitador y acompañada de los documentos 
obrantes en poder del mismo, siempre que acrediten la realización de la obra.

7.3 Adscripción de medios personales/materiales a la ejecución del contrato. 

       OBLIGACIONES ESENCIALES

Procede: SI

Además de acreditar la solvencia o clasificación y de acuerdo con el artículo 76 LCSP, el licitador 
presentará declaración responsable del representante legal de la empresa haciendo constar que 
se compromete a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y 
materiales suficientes para ello, garantizando el cumplimiento de las siguientes especificaciones 
durante la vigencia del contrato.

Se deberá disponer además del personal preciso para la ejecución de las obras, de los siguientes 
MEDIOS PERSONALES:

Compromiso expreso de disponer de:

a) JEFE DE OBRA profesional con titulación académica de Arquitecto superior, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos; Arquitecto técnico, Ingeniero Técnico de Obras Públicas o 
titulación superior con atribuciones profesionales equivalentes en la materia, y experiencia 
profesional de al menos diez (10) años en la dirección de obras de edificación. Grado de 
dedicación a tiempo completo, y la presencia en obra permanente, a plena disposición de 
la Dirección Facultativa y de los técnicos responsables del contrato del Ayuntamiento de 
Getafe. 

b) JEFE DE PRODUCCIÓN, profesional con titulación académica de Arquitecto Superior, 
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Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas o titulación superior con atribuciones profesionales equivalentes en la materia, y 
experiencia profesional de al menos siete (10) años como jefe de producción en la ejecución 
de obras de edificación. Grado de dedicación a tiempo parcial (tres días por semana).

c) ENCARGADO GENERAL DE OBRA con mínimo 10 años de experiencia como encargado de 
obra. La dedicación será total y la presencia en obra permanente, a plena disposición de la 
Dirección Facultativa y de los técnicos responsables del contrato del Ayuntamiento de 
Getafe.

d) RESPONSABLE DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: profesional con titulación 
académica de Arquitecto Superior, Arquitecto Técnico, Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, Ingeniero Técnico de Obras Públicas o titulación superior con atribuciones 
profesionales equivalentes en la materia, y experiencia profesional de al menos siete (7) 
años como responsable de prevención de riesgos laborales durante la ejecución de 
cualesquiera obras de construcción. Grado de dedicación a tiempo completo.

e) RESPONSABLE DE CONTROL DE CALIDAD: profesional con titulación académica de 
Arquitecto Superior, Arquitecto Técnico, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas o titulación superior con atribuciones profesionales equivalentes 
en la materia, y experiencia profesional de al menos siete (7) años en trabajos de control de 
calidad de obras de urbanización. Grado de dedicación a tiempo parcial (tres días por 
semana).

f) INGENIERO DE CAMINOS O ARQUITECTO, ESPECIALIDAD: ESTRUCTURAS, con un mínimo 
de 10 años de experiencia, a disposición para la fase de propuesta y elaboración por parte 
de EC los de planos de taller de estructura referidos en el pliego de prescripciones técnicas 
del proyecto. La dedicación será la correspondiente a las fases preparatorias y ejecución 
del capítulo estructura, y a plena disposición de la Dirección Facultativa y de los técnicos 
responsables del contrato de Ayuntamiento de Getafe.

g) INGENIERO INDUSTRIAL con un mínimo de 10 años de experiencia, a disposición para las 
fases relativas a las instalaciones. La dedicación será la correspondiente a las fases 
preparatorias y ejecución de los capítulos de instalaciones, y a plena disposición de la 
Dirección Facultativa y de los técnicos responsables del contrato de Ayuntamiento de 
Getafe.

h) ADMINISTRATIVO DE OBRA con mínimo 3 años de experiencia. La dedicación será total, a 
plena disposición de la Dirección Facultativa y de los técnicos responsables del contrato de 
Ayuntamiento de Getafe.

Todos los licitadores deberán aportar una declaración responsable comprometiéndose a adscribir 
a la ejecución del contrato los medios personales que se indican en este apartado. El licitador que 
resulte adjudicatario deberá aportar declaración especificando los nombres y la cualificación 
profesional de los integrantes del equipo de trabajo, acompañada de su respectiva titulación 
académica, así como sendos certificados de experiencia profesional que atestigüen la 
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intervención del técnico a que se refieran y los datos relevantes respecto al trabajo: función en la 
que intervino la persona de que se trate, objeto del trabajo, contenido (si no se dedujera del 
propio objeto), importe y fecha de realización; estos certificados deberán ser expedidos o visados 
por el órgano competente cuando el destinatario sea una entidad del sector público, o bien 
expedidos por el particular destinatario cuando sea privado, si bien, a falta de certificación del 
destinatario particular, podrá ser sustituida por declaración responsable emitida al efecto por el 
licitador y acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo, siempre que acrediten 
la realización de la prestación. 

En el caso de que el certificado no expresase la participación relevante de técnicos distintos a 
quien hubiere sido el director de las obras, podrá acreditarse la participación de aquellos 
mediante declaración responsable de éste, acreditativa de las circunstancias señaladas. Si alguno 
de los integrantes del equipo de trabajo no formase parte de la plantilla del licitador (o de uno de 
los miembros de la unión temporal de empresas en su caso), deberá aportarse además 
compromiso explícito de colaboración para las obras, que deberá estar suscrito por el propio 
técnico al que afecte.

Se deberá disponer además de los MEDIOS MATERIALES precisos para la ejecución de las obras, de 
los siguientes medios materiales:

a) Compromiso expreso de disponer hasta la recepción de las obras de una caseta o casetas, 
completamente acondicionada y equipada de los equipos y material suficiente para el 
correcto desarrollo de los trabajos de seguimiento de obra (teléfono, conexión a internet, 
impresora, ordenadores).

b) Compromiso expreso de poner a disposición del personal del Ayuntamiento de Getafe y de 
la Dirección Facultativa la indumentaria necesaria y equipos de protección individual, para 
llevar a cabo las visitas a obra.

Los medios materiales se instalarán y se dispondrán de los mismos con la implantación de obra.

Estos compromisos quedarán integrados en el contrato, atribuyéndoseles el carácter de 
obligaciones esenciales y parte integrante del contrato que de la adjudicación de este expediente 
se derive, así como a los efectos previstos en el artículo 211.1 de la LCSP, siendo causa de 
resolución de contrato.

8. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

TRAMITACIÓN ANTICIPADA: NO (art. 117.2 LCSP)   

TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: ABIERTO (art. 166,167 y 168 de LCSP)

SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: PLURALIDAD DE CRITERIOS

9. CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ART.145 LCSP

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base 
a la mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos,  
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Se adjunta Anexo correspondiente al presente informe, en cumplimiento del apartado 3, b) y d) del 
artículo 145 de LCSP. 

10. GARANTÍA PROVISIONAL, GARANTÍA DEFINITIVA, GARANTÍA COMPLEMENTARIA

7.2.1 Garantía provisional

No procede de acuerdo con lo previsto en el art. 106.1 del LCSP

7.2.2 Garantía definitiva 

Para la garantía definitiva se estará a lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre de contratos del sector Público. Se deberá prestar en cualquiera de las formas 
recogidas en el art. 108 de la misma Ley 9/2017.

7.2.3 Garantía complementaria 

Se aplicará lo estipulado en el art.107.2 LCSP, en el caso en que la oferta del adjudicatario resultará 
inicialmente incursa en presunción de anormalidad.

En dicho caso, el Órgano de Contratación acordará mediante resolución motivada, el 
establecimiento de garantía complementaria. El porcentaje que será de aplicación para 
determinar el importe de dicha garantía será del 5% del precio final ofertado por el adjudicatario, 
IVA excluido.

7.2.4 Devolución y cancelación de la garantía definitiva.

UN (1) AÑO contados a partir de la firma del Acta de Recepción, o el mayor ofertado por el licitador 
adjudicatario. 

Para la garantía definitiva se estará a lo dispuesto en el art. 107 de la LCSP. Se deberá prestar en 
cualquiera de las formas recogidas en el art. 108 de la misma Ley.

11. PÓLIZAS DE SEGUROS  

El contratista está obligado a suscribir con compañías aseguradoras, y a su cargo, las pólizas de seguros, 
que se indican a continuación, por los conceptos cuantías, coberturas, duración y condiciones que se 
establecen en el mismo, debiendo ser aceptadas, previamente a la formalización del contrato.

Por tanto, quien resulte adjudicatario, deberá tener contratado los seguros que a continuación se 
detallan: 

11.1 Seguro de Responsabilidad Civil y profesional: 

La empresa adjudicataria del contrato se compromete a suscribir y mantener en vigor durante la 
ejecución de las obras y hasta la recepción de las mismas, incluyendo el período de garantía, un 
contrato de seguro que cubra todo tipo de riesgos de responsabilidad civil, incluida la profesional, 
para garantizar los daños y perjuicios que pueda ocasionar a terceros, incluido al propio 
Ayuntamiento de Getafe y que sean reclamados por éstos, sin perjuicio de la responsabilidad del 
adjudicatario de responder por todos los daños y perjuicios que cause. Deberá incluir las 
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coberturas de responsabilidad civil de explotación (que incluya daños causados a conducciones 
aéreas y subterráneas), patronal cruzada (daños personales), subsidiaria de subcontratistas y 
post-trabajos. El Ayuntamiento de Getafe aparecerá como asegurado adicional de la póliza sin 
perder su condición de tercero.

La póliza de seguro no incluirá sublímite alguno.

La póliza de seguro exigida se acreditará mediante la presentación de un certificado de la 
aseguradora, en el que habrán de constar los siguientes extremos:

 Que la empresa adjudicataria tiene suscrito un contrato de seguro de responsabilidad civil y 
profesional, que cubre la obra de “CONSTRUCCIÓN EDIFICIO DE VESTUARIOS Y SALAS, CAMPO 
DEPORTIVO E INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS EN EL POLIDEPORTIVO DE SAN ISIDRO.”.

 Que la póliza incluye las siguientes coberturas y límites, sin sublímite alguno:
 De Responsabilidad Civil de Explotación amplia con un mínimo de capital asegurado de 

3.000.000 €, por siniestro y anualidad del seguro.
 De Responsabilidad Civil Patronal con un mínimo por víctima de 600.000 €.
 Que garantiza los daños y perjuicios que se puedan ocasionar a terceros, incluido el 

Ayuntamiento de Getafe y que sean reclamados por estos, y que el Ayuntamiento de Getafe 
aparece como asegurado adicional de la póliza, sin perder su condición de tercero.

 Que la empresa adjudicataria está al corriente de pago de la correspondiente prima. 
 La fecha de vencimiento del seguro, y mediante el documento de compromiso vinculante de 

suscripción, prórroga o renovación del seguro, en los casos en los que el periodo de vigencia 
de dicho seguro, no cubra la totalidad del tiempo de ejecución del contrato.

 Que la aseguradora se compromete a comunicar al Ayuntamiento de Getafe la anulación de la 
póliza o cualquier modificación sustancial de sus condiciones.

 Que en caso de siniestro indemnizable por la póliza, la aseguradora abonará el 100% de la 
indemnización al perjudicado, independientemente de reservarse el derecho de reclamación 
al asegurado de la franquicia correspondiente, en su caso.

Durante todo el plazo de ejecución del contrato, el adjudicatario deberá mantener el seguro en 
vigor. El no abono de los recibos a su vencimiento se considerará falta muy grave.

11.2 Seguro Todo Riesgo Construcción

La empresa adjudicataria del contrato se compromete a suscribir y mantener en vigor durante la 
ejecución de las obras y hasta la recepción de las mismas incluyendo el periodo de garantía, un 
contrato de seguro Todo Riesgo Construcción por un importe equivalente al precio de 
adjudicación del contrato, excluyendo el IVA, que cubrirá los daños a la obra civil y a las 
instalaciones, así como los bienes propiedad del Ayuntamiento de Getafe que pudieran verse 
afectado por la ejecución de los trabajos y una cobertura adicional de daños a bienes 
preexistentes. 

El Ayuntamiento de Getafe aparecerá como asegurado adicional de la póliza.

La póliza de seguro exigida se acreditará mediante la presentación de un certificado de la 
aseguradora, en el que habrán de constar los siguientes extremos:
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Que la empresa adjudicataria tiene suscrito un contrato de seguro de Todo Riesgo Construcción 
por un importe de (se indicará el importe de adjudicación sin IVA), para la obra de 
“CONSTRUCCIÓN EDIFICIO DE VESTUARIOS Y SALAS, CAMPO DEPORTIVO E INSTALACIONES, 
COMPLEMENTARIAS EN EL POLIDEPORTIVO DE SAN ISIDRO”.

Que garantiza los daños a la obra civil y a las instalaciones, así como a los bienes propiedad del 
Ayuntamiento de Getafe que pudieran verse afectados por la ejecución de la obra, y que el 
Ayuntamiento de Getafe aparece como asegurado adicional de la póliza.

Que la póliza incluye los daños materiales ocasionados a los bienes asegurados por Todo Riesgo, 
con inclusión expresa de las siguientes coberturas:

 Riesgos extraordinarios de la naturaleza.
 Huelga, motín y conmoción civil.
 Terrorismo.
 Consecuencia de errores de diseño, defecto de mano de obra o de materiales.
 Gastos de desescombro, demolición, desembarre, retirada de lodos y traslado de restos.
 Daños a bienes preexistentes (si los hubiera).
 Honorarios profesionales.
 Gastos extraordinarios (horas extraordinarias, trabajos nocturnos y transporte urgente).
 Extinción de incendios.
 Mantenimiento amplio (coincidente con el periodo de garantía).
 Transporte de bienes y equipos dentro del recinto de la obra.

Durante todo el plazo de ejecución del contrato, el adjudicatario deberá mantener el seguro en 
vigor. El no abono de los recibos a su vencimiento se considerará falta muy grave.

Momento de entrega de las pólizas: 

El contratista, una vez formalizado el contrato, en el plazo máximo de 10 días deberá presentar al 
responsable del contrato la acreditación de los seguros. La empresa adjudicataria aportará los 
certificados de las aseguradoras, en los que habrá de constar los extremos indicados. Sin perjuicio de 
que el Ayuntamiento de Getafe pueda solicitar copia de la póliza emitida cuando así lo considere 
necesario.

Durante la ejecución de la obra, en caso de constituirse otro contrato de seguro, el adjudicatario 
aportará un certificado de la nueva aseguradora que incluya los extremos indicados.

12. SUBCONTRATACIÓN

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial del mismo, salvo que conforme a lo 
establecido en las letras d) y e) del apartado 2º del artículo 215 LCSP, la prestación o parte de la misma 
haya de ser ejecutada directamente por el contratista y siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 2 del artículo 215 LCSP.

 Subcontratación: SI procede.
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 Porcentaje máximo que el contratista está autorizado a subcontratar: NO se interponen 
limitaciones a la subcontratación. 

13. RIESGO Y VENTURA E INTERPRETACIÓN DEL PROYECTO

Riesgo y ventura: La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo 
dispuesto en el artículo 197 LCSP y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 239 LCSP.

Interpretación del proyecto: Constituye la documentación del Proyecto la que ha de servir de base 
para la ejecución de las Obras. El Constructor declara conocer perfectamente el Proyecto y se 
compromete a la ejecución según lo consignado en él. El contratista no podrá aducir, en ningún caso, 
indefinición del proyecto. 

Corresponde a la dirección facultativa la interpretación técnica del proyecto, la aceptación de las 
propuestas técnicas el constructor para su desarrollo y la facultad de dictar las órdenes para su 
desarrollo.

14. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución de las obras se establece DIECIOCHO (18) meses, contados a partir del día 
siguiente del acta de comprobación de replanteo.

El contratista, con una antelación de 25 días hábiles, comunicará por escrito a la dirección de la obra 
la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de que se pueda realizar su 
recepción.

15. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Condición especial de ejecución (prevista en el artículo 202.2 LCSP):

De tipo Social: La empresa adjudicataria designará una persona de contacto vinculada a la empresa y 
con formación específica en materia de seguridad y salud en el trabajo, Prevención De Riesgos 
Laborales, para la supervisión y control de la aplicación de las condiciones de seguridad y salud laboral 
exigibles en relación con el personal destinado a la ejecución del contrato, así como para la detección 
de las posibles incidencias que surjan en este ámbito, sin perjuicio de las funciones encomendadas al 
Coordinador de Seguridad y Salud. 

Con el fin de dar cumplimiento a esta condición especial de ejecución, la empresa adjudicataria, al 
inicio de la ejecución del contrato deberá comunicar a la persona responsable del contrato, la persona 
de contacto designada. Antes de la finalización del contrato la empresa adjudicataria deberá aportar a 
la persona responsable del contrato un informe detallado sobre las actuaciones realizadas por aquella, 
con determinación de su contenido y alcance.

16. OTRAS OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

16.1 CONTROL DE CALIDAD
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La comprobación de la calidad de las unidades de obra ejecutadas se verificará realizando los análisis y 
ensayos previstos e en el artículo 145 del RGLCAP. 

 Los gastos derivados de la realización de los ensayos y análisis de materiales y unidades de 
obra y de los informes específicos que se recaben, y los que a juicio del Director de Obra sean 
necesarios ejecutar, serán de cuenta del contratista hasta un importe del 1,00 % del 
presupuesto de ejecución material del contrato, o en su caso el máximo establecido en las 
condiciones de contrato.

La Unidad de Proyectos y Obras del Ayuntamiento de Getafe y/o la Dirección de Obra podrán solicitar la 
realización de análisis y ensayos de materiales, instalaciones y de unidades de obra, asimismo podrán 
solicitar la emisión de informes cuando se giren las visitas de control de ejecución de la obra y la 
realización de las pruebas de funcionamiento de todas las instalaciones. 

Los gastos que se originen serán de cuenta del contratista, no pudiendo repercutirse al mismo más del 
establecido en el contrato del porcentaje del Presupuesto de Ejecución Material de este contrato, sin 
afectación de la baja ofertada en su caso. 

En dicho porcentaje, no se considerarán incluidos aquellos ensayos extraordinarios y contradictorios 
derivados de la detección de anomalías y/o unidades de obra ejecutadas defectuosamente durante el 
control normal de la obra, por lo que dicho coste adicional será de cuenta y cargo del contratista.

Procedimiento: 

El contratista propondrá a la Dirección Facultativa una terna de empresas autorizadas para la realización 
de Control de Calidad en Obra, siendo indispensable que dicha autorización sea extensiva a todos los 
tipos de ensayo que contemple el Plan de Control de Calidad. Quedarán automáticamente excluidos del 
proceso de selección aquellos laboratorios que no tuvieren autorización expresa para alguno de los 
ensayos. La Dirección Facultativa y la Unidad de Proyectos y Obras del Ayuntamiento de Getafe, elegirán 
a uno de los laboratorios de control de entre los propuestos.

No obstante, si la Dirección Facultativa observase defectos de forma o alguna circunstancia que pudiera 
alertarla de la falta de calidad exigible en algún elemento, podrá instar al contratista a la ejecución de un 
ensayo de control sobre dicho elemento, aun en el caso de que dichos ensayos supusieran un aumento 
del presupuesto del Plan de Control de Calidad, indicado anteriormente o el mayor ofertado por el 
contratista. El coste, en su caso, de dicho ensayo correrá a cargo del contratista cuando el resultado así 
lo pusiera de manifiesto.

17. PENALIDADES

Sin perjuicio de lo estipulado en los artículos 192 y 193 de la LCSP, el Ayuntamiento a través del 
responsable del contrato realizará el seguimiento de los índices de control de la calidad del servicio 
prestado, evaluando su evolución y calculando el coeficiente de penalización correspondiente, de 
conformidad con las graduaciones y penalidades, especificadas a continuación:

Las infracciones en la ejecución del contrato se gradúan de la siguiente forma:

 Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato,  Se 
retendrán, atendida la entidad del incumplimiento hasta un máximo del diez por ciento (10%) del 
precio de adjudicación del contrato, sobre el importe pendiente de pago, hasta la subsanación de 
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los incumplimientos si esta fuere posible y sin perjuicio de la facultad del Ayuntamiento de Getafe 
para  resolver el contrato (a los efectos señalados en la letra f) del art.211 LCSP), si lo estima más 
conveniente atendidas las circunstancias del caso.

 Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido. 

 Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato. Por incumplimiento 
de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: supondrá la imposición de una 
penalidad del 10% del precio de adjudicación del contrato, sobre el importe pendiente de pago, 
hasta la subsanación de los incumplimientos si esta fuere posible y sin perjuicio de la facultad del 
Ayuntamiento de Getafe para resolver el contrato (a los efectos señalados en la letra f) del art.211 
LCSP) , si lo estima más conveniente atendidas las circunstancias del caso.

 Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación: La infracción de las 
condiciones de subcontratación, la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las de 
las circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la 
subcontratación, podrá dar lugar, en todo caso, a la imposición al contratista de una penalidad de 
hasta un 50% del importe del subcontrato.

 Por ejecución defectuosa del contrato: Hasta el 10 % del precio de adjudicación del contrato, IVA 
excluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 192. 1 de la LCSP. La graduación de la 
cuantía de dicha penalización será propuesta por el Responsable del contrato, valorada y acordada 
por el órgano de contratación atendiendo a los siguientes criterios:

 Por ejecución defectuosa leve: hasta el 15 % del importe de las partidas afectada que, además, 
se repararán a cargo del adjudicatario.

 Por ejecución defectuosa grave: hasta el 25 % del importe de las partidas afectada que, 
además, se repararán a cargo del adjudicatario.

 Por ejecución defectuosa muy grave: hasta el 35 % del importe de las partidas afectada que, 
además, se repararán a cargo del adjudicatario.

Clasificación de las faltas:

A) Leves:
 Incumplimiento de requerimientos del órgano de contratación o sus representantes, por 

parte del contratista en orden a la subsanación de defectos relativos a la calidad de la 
ejecución de las prestaciones objeto del contrato, a la vista de las condiciones establecidas 
en el proyecto, que conste en las actas de obra y/o en el libro de órdenes.

 Cualquier incumplimiento de las prestaciones objeto del contrato no calificado como grave 
o muy grave.

B) Graves:
 La reiteración del incumplimiento de requerimientos del órgano de contratación o sus 

representantes, por parte del contratista en orden a la subsanación de defectos relativos a 
la calidad de la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, a la vista de las 
condiciones establecidas en el proyecto, que conste en las actas de obra y/o en el libro de 
órdenes.
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 Falta de contratación por el contratista de seguros requeridos por el presente contrato, o 
encontrarse en situación de impago de primas de los mismos.

 Resistencia, excusa o negativa a las tareas inspectoras del órgano de contratación o de sus 
representantes.

 El incumplimiento por el contratista de las condiciones de seguridad y salud, así como de 
prevención de riesgos laborales.

 Falta de control de calidad por el contratista en los términos exigidos por el proyecto de 
ejecución de obras.

C) Muy graves:
 Carencia de los medios personales y materiales mínimos y necesarios para garantizar la 

correcta ejecución de las obras.
 Existencia de riesgos para terceros como consecuencia de la ejecución defectuosa.
 Reiteración de los incumplimientos calificados como graves.

El importe total acumulado por ejecución defectuosa podrá sumar, como máximo, el 10 % del precio de 
adjudicación del contrato.

18. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS

Los contratos administrativos sólo podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y 
en la forma previstos en la Subsección 4 ª de la Sección 3ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de 
la LCSP, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 LCSP, con las particularidades 
previstas en el artículo 207 LCSP.

En lo concerniente a su régimen se estará asimismo a lo dispuesto en el artículo 242 de la LCSP, así como 
a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 del RGLCAP y 59 y 62 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para la Contratación de Obras del Estado, en cuanto no se opongan a la LCSP.

A continuación, se especifican, en su caso, las condiciones, el alcance, los límites y el procedimiento de 
las modificaciones previstas.
1-Como resultado de la aparición de vicios ocultos, se podrá modificar el proyecto, en los que se pueda 
acreditar la imposibilidad de que hubieran podido ser detectados en la comprobación del replanteo 

2-Por deficiencias del proyecto que requieran ser subsanadas para el cumplimiento del objeto del 
contrato, sin perjuicio de la eventual exigencia de responsabilidades al redactor del mismo. 

3-Por introducción de unidades de obra no previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las 
fijadas en este, y según se establece en el art.242 de la LCSP.  

No tendrán consideración de modificaciones del contrato de obras las establecidas en el apartado 4 i, ii 
del artículo 242.

Las modificaciones no previstas en este apartado sólo podrán efectuarse cuando se justifique 
suficientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 205 de la LCSP y 
se tramitarán según lo establecido en el art. 242 de la LCSP.
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Estas modificaciones no podrán alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación y deberán 
limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que 
las haga necesarias.

La realización por el contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa del 
órgano de contratación aun cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa, 
no generará obligación alguna para el Ayuntamiento de Getafe quedando además el contratista obligado 
a rehacer las obras afectadas sin derecho alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que el 
órgano de contratación pudiera exigir a ambos en el cumplimiento de sus respectivos contratos.

Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para el contratista y 
deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 203 a 207, Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

19. RÉGIMEN DE PAGOS. FACTURACIÓN

La dirección facultativa, que actuará en este particular en representación de la Administración, 
expedirá certificaciones de obras mensuales en los primeros diez días siguientes al mes al que 
correspondan, siendo conformadas posteriormente por la Unidad de Proyectos y Obras de Edificación, 
a través del responsable del contrato, por el técnico correspondiente. 

Según establece la base 17.7 de las de ejecución del presupuesto municipal 2024, las certificaciones 
de obra (cuyo modelo normalizado, será único para este Ayuntamiento), “será documento suficiente 
para acceder al registro de facturas y para el reconocimiento y liquidación de la obligación. Una vez 
abonada la certificación, el contratista deberá emitir la correspondiente factura”.

20. REVISIÓN DE PRECIOS

Al tratarse de un contrato sujeto a regulación armonizada, el precio del mismo no será revisable en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 103.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

21. INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO CUYO CARÁCTER CONFIDENCIAL DEBE RESPETAR EL 
CONTRATISTA 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso 
con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos 
o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal por un periodo de 5 años 
desde el conocimiento de esa información. Art.133 LCSP.

22. RESPONSABLE DEL CONTRATO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 de la LCSP, acerca del responsable del contrato, se 
informa lo siguiente:

 La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato que figura en los 
pliegos es en este caso la Unidad Administrativa de Proyectos y Obras de Edificación y Espacios 
Públicos.
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 Las facultades de responsable del contrato, al tratarse este de un contrato de obras, serán 
ejercidas por el Director de facultativo, tal como establece el apartado 2 del citado artículo y 
conforme a lo dispuesto en los artículos 237 a 246 de la LCSP.

En relación a lo anterior y con independencia de ello, la Concejala de Urbanismo y Espacio Público, , 
designa a la TSAE Arquitecta de la Unidad Administrativa de Proyectos y Obras de Edificación y Espacios 
Públicos, Cristina Tsiamparlis Naggiar, como responsable de la supervisión y control administrativos 
del contrato en fase de tramitación, licitación y ejecución, según 

23. MESAS DE CONTRATACIÓN

Ante la ausencia e imposibilidad de asistir a alguna de las diferentes Mesas de contratación referidas al 
presente expediente que se pudiera producir por la Técnico que suscribe, podrá asumir las funciones de 
vocal de mesa de contratación cualquiera de los técnicos que se relacionan:

 Gemma Garrido Ramiro
 David Gonzalez Pedrosa

24. LEGISLACIÓN SUPLETORIA

En lo no previsto en el pliego se estará en cuanto a la preparación, adjudicación, efectos, desarrollo y 
extinción del contrato, a lo dispuesto en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, 
en el Reglamento General de la Ley de Contratos con las Administraciones Públicas, aprobado por el real 
decreto 1098/2001, de 12 de octubre y sus normas de desarrollo. 

Es cuanto tengo que informar al respecto.

Getafe, a la fecha de la firma. 
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